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FUERA FRANCO EL PORTE.

Els.

Un mes.
Tres id.
Seis id. .
Un afro.
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Circular 1111111. 793.

Cast il de Ca mpos.
Rambla.
Santa Ella.
Victoria.
Palenciana.

NArnero 9d. 	 Viernes 10 de Agosto de '181 .9.	 8 cuartos.
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La s levo, y lus disposiciones generales del Gobierno, 9

	

	 Las leyes, Ordenes y anuncioS que se manden publicar
en los Boletines Qticiales, ee han de remitir al Gefe politico

SC pubbean olicialmente CO' 	 ella, 	 desde en ,01, 0 dias des-. reeectivo„por cuyo conducto se . pasaran , á los Editores de

P°
es para los (lemas pueblos de la ioisina provincia. (Ley 	 los mencionad( ! s jierwl1mos. VIeitles órdenes de 6 de dbril de

de 5 de Noviembre de 185 -i .) 	 1859, y 31 de Octubre de 1845..) -

Ate•le.•=.•cseP=%?mcza7=ii4=3tez.

5011 ol,ftgatm•ias para cada ( , ,,pdat de. provincia., tiesde que

Ari rrucum DE ()Ficto.

COMERNO SUPE:MOR POLiriC0
de la provincia de Córdoba.

- Los Alcaldes Presidentes de los Ayuntamien-
de (,sra provincia excrpto el de la Capital,

rernitirän con toda brevedad este Gobierno po-
lítico una nota espresiva del nombre del Secre-
tario de il 	 aiquntniento : su edad, estado, pueblo y
provincia de su naturaleza 	 la fecha en que fué
nombrado y si lo es en p i °piedad 	 lid sido

suspenso ó separado durante sus servicios en di-
ch-o (:aro v . cuantas veces 	 si tiene otra profe-

sion tí oficio y que clase pertenecia cuando
fué nombrado Secretario.—Qic ha nota vendia fir-
mada por el Alcalde y el- Regidor Sindico bajo
la responsabilidad de ambos, cuihndo de no mil i .
tir en ella ninguna de las cir -cuustancias que se
previenen , y ha do estar en esta Gefatura para
el dia 20 del actual. Córdoba 8 de Agosto de

1849.—E. S. P., Burt ob -H Velazquoz Gaztelti.

—A los Alcallis presidentes de los Ay untamien-
tos de esta provincia.

Circular núm. 774.

No habiendo cumplido loç Al c ddes de los
pueblos qo'c' ä colo in tiaCitlit 	C•pr 	 (oil

orelniJ1 011 1 este Gobiern . publico Liu 	 Lt ados

y recibos que acrediten el pago de sus respec-
tivos profesores de instruccion primaria, perte-
necientes al segundo trimestre del corriente año;
he resuelto prevenirlos, que si para el dia
del mes actual no lo verifican, se les exijirá la
multa de 200 rs. con que quedan conminados;

advirtiendoles al propio tiempo -que en lo suce-
sivo llenen este servicio corno está mandado por
el art. 4.9 del Real decreto de 9.3 de Setiembre
de 18i7, remitiendúlos en los- primeros 16 días
siguientes de cada trimestre vencido. Córdoba 6 .
de Agosto de 18W.—BattulumVelazInezliaztelú.

Aguilar. Villafranca.
Monturque. Almodovar.
Castro del Rio. Hornachuelos.
Carpio. Carlota.
Cabra. Pozoblanco.
Nueva Cartea. Alcaraccjos.
Villaviciosa. A itora.
Bl-azquez. Villanueva de Córdoba.:
°tojo. Villanueva del Duque..

Friego.
Villanueva del Rey.
Belalcazar.
Fuente la Lancha.

Encinas Reales.

Circular ritim. 731.

Habiendose estratiado un potro en la noche
del t2i actual, en el sitio nombrado del Cailuelo

tos
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ermino de Posada; prevengo å los Alcaldes de
los pueblos de esta Provincia y dependientes de
este Gobierno político practiquen las mas activas
diligencias para descubrir su paradero, dandomo
aviso si tubiere resultado. Córdoba 30 de Julio
de 1849.—Bartolomé Velazquez Gaztelú.

Señas del potro.

Edad 4 años, pelo negro , calzado y sin
marca.

Circular núm. 732.

nabiendo desertado del Reg,imiento de eaba-

necia de Pavia el soldado Francisco Cantarero de
las señas que se espresarän ; prevengo ä los Al-
caldes de los pueblos de esta provincia, indi %i-
duos de seguridad pública y Guardia Civil, prac-
tiquen las 'MIS activa ,. di14.,,encias para %II busca
y captura remitiendolo si se consiguiere ä dis-
posicion del Sr. Comandante ;;,, eneril de esta pro-

Nirl o i4 que lo reclama. Córdoba 3d de Juii d de

1849.— Bartolomé Velazioet Gaztelú.

SEÑAS.

Edad 28 aims, pelo castafio, ojos pardos,
nariz regular, estatura id.

Circular núm. 737.

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido
admitir la renuncia (pe i11arcial de la Torre,
ha hecha de la plaza de Fiel contraste de oo y
plata en esa ciudad, y de • conformidad con lo
propuesto por V. 5. ha tenido bien nombrar pa-
ra que desempeñe dicho cargo ä D. Rafael de
Martos y Legue.»

Lo que se pública en el presente periódico
oficial para su notoriedad en la provincia. Cór-
doba 31 de Julio de 1S9. —Bartolomé Velaz-
quez Gaztelú.

Circular núm. 800.

Habiendo anulido las subastas celebradas en
esta Capital y la ciudad de Montoro el din 22 do
Julio próximo pasado, para la obra del hospital

Jesus Nazareno de dicha ciudad, he resuelto
se celebre nuevamente, la cual ha de tener lu-
gar en la referida poblac ion de Montoro y en es•
te Gobierno político de 12 ä 2 del dia 19 del
actual.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
letin oficial para conocimiento de las personas que
quieran interesars e en la espresada subasta, cu-
yo pliego de condiciones estará de manifiesto en
la Secretaría de esta Gefatura. Córdoba 9 de Agos-
to de 1849.---llartolomé Velarquez Gaztelú.

••••n••••n••••reee>eteZeti....

INTEZINDENCIA
Los Alcaldes 'de los pueblos de esta pro-

vincia, individuos de seguridad pública y Guar-
dia Civil, practicarän Ins mas activas y eficaces

-
diligencias para la busca y captura de Concep-
cien Figueroa, vecina que ha sido de Sevilla y
de ejercieio costurera, la cual Ni fuere habida la re-
mitirän ä disposicion del Sr. Juez de primera
instancia del distrito de San Roman en Sevilla

que la reclama. Córdoba 31 de Julio de 18-19..
Bartoloiné Velazquez

Circular núm. 738.

Habiendo sido robados los mulos cu y as se-

llas se espresauín el dia 1 • 0 de Mayo último en
el' sitio nombrudo olivares de Valdeleon térmi-
no de la ciudad de Sevilla ; prevengo ä los Al-
caldes de los pueblos de esta provincia y de-
pendientes de este Gobierno político practiquen
las mas activas y eficaces diligencias para descu-
brir su paradero, dandome aviso Si se consiguiere.
Córdoba 31 de Julio de 1849..----13artolomé Ve-
la-tques Gaztelú.

Un mulo entero, pequeño con un esperaban.
Otro id., capon, algo mas alto que el an-

terior, romo y pardo.

Circular núm. 745.

El Excmo. Sr. Ministro del Comercio, !cts.
truccion v obras públicas con fecha 19 del ac-
tual me dice de Real Orden lo siguiente.

Circular núm. 805.

La Direccion general de Contribticiones In-
directas, con fecha 3 del actual comunica ä esta
Intendencia la örden siguiente.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comu-
nicado ä esta Direcciun, con fecha 20 de Julio
próximo pasado la Real &den siguiente.—Por
Ministerio de la Goüernacion del Reino se dijo
ä este de Hacienda en 12 del actual lo qua si-
gue. — Al aprobar con esta fecha la Reina (Q.
el presupuesto de gastos provinciales de Córdoba
respectivo al año actual, ha tenido ä bien resol-
ver que el impuesto de 6 rs. en ea). de aguar-
diente hasta de 20 grados que fui, concedido por
Real &den de 23 de Marzo de 1845, y figura
entre los ingresos ordinarios de dicho presupues-
to, se sustituya con un arbitrio sobre el con-
sumo de aguardiente y licores de todas clases y
grados por el , mävirnun que permite el Real de-
t rato de 25 de Febrero de 1848 y tarira ä el
adjunta, debiendo tenerse 'en cuenta las imposi-
ciones que sobre dicho articulo puedan estar con-
cedidas de antemano ä algunos Ayuntamientos pa-
ra sus presupuestos municipales , ä fin de que
no eseeda en ellos el recargo del limite,q u e mar-
ca la indicada tarifa para didas esp ec ies. Al
mismo tiempo se ha servido autorizar con desti-
no ä cubrir en parte el déficit que resulta en
el referido presupuesto con recargo de 830,000 rs.
sobre la contriber ion de inffluebies, cultivo y ga-
nadería y otra de 56,406 sobre la industrial y
de comercio, cuyas pattidaa son equivalentes al

SEÑAS.
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10 por t05 de los cupos .seiialados hasta ahora
ä la pro luna por cada una de dichas contribu-
ciones, sin perjuicio de ampliar este recargo con
el 10 por 100 que corresponde al qne haya de
esperimentar el cupo de la contribucion de in-
muebles, culti(o y ganadería con la adiccion
!so millonet.: de rs. que ésta ha tenido por la nuee
va ley de presupuestos..—De Real &den comuni-
cado por el Sr. Ministro de Hacienda, lo tras-
lado ü V. S. para los efectos correspondientes.
—Lo que traslado ä V. S. para iorales fines.»

Lo que comunico ä VV. preliniendoles, que
en el último trimestre del ' presente anu exijan
de los contribu n entes el l0 por 100 del impor-
te -total de la cuota en el repartimiento adiccio-
vial, y lo mismo por lo respectivo ä la matricula
del >ub.odio del corriente ailo, ä fin de dar el de-
bido cumplimiento ä la espresala Real órden, y
evitar ä los A n untamitintos duplicidad de trabajos.
—Dios g,uirde a VV. muchos muchos arios. CON
deba 8 de Agosto de 18 ¡J.—Rafael Gonzalez
Au f rae.____suas. de los A l u ittaillidlliOS CORSti Lucio-
thille, de 101 pueblos de esta provincia.

244-4:22te••••--

MINISTERIO DE 11.1CIEND% MILITAR.

*ni Lx PROVINCIA DE CóRDOBA.

Circular ntim. 743,

El Intenten lente Militar del distrito de la
tapitanil general de Andalucia.

liare saber ; que segun comunicacion que se
me ha dirigido por la Intendencia general mili-
tar con fecha de 2-t del ad.ual, ha de proceder-
$ e 11 una segunda y simultänea licitacion en los
e s trados de la misma Dependencia y en los de la
dcl Di N ttito de G.4licia el dia I 	 de A.,,.zosto pró-
ximo e la e ll a de la tarde para contratar el su-
tninistro de Protisiones desde 1.° de Octubre
próximo ä fin de Setiembre de 1850 h la; tso.
Pils y caballos del Ejército, estsntee y transeun-
tes en el citado distrito, con arreglo al pliego
general. de condiciones y órdenes vigentes.

En su (mustien(' nc ia las personas que quie-
ran interesarse en dicho servir: lo, podran remitir

los Sres. Gefes de las citadas dependencias en
pliego cerrado y sellado con un sobre interior
que indique el objeto del contenido, las propo-
siciones en que se lijen clara y terminantemente los
precios en que se convienen encargarse del su-
ministro; en el concepto que han de ser suscri-
tas tatribien y abonadas por persona Ó personas, 	. 	 . 	 .
que a jalea() do este juzgado, sean de arraigo y
responsabilidad suficiente, en el Caso de duda po-
drá apreciarse y hacerse constor por los recibos
de contribuciones corrientes satisfechas que ga-
rantizen la ejecucion del seraicio en los térmi-
nos propuestos, siendo preferida la que resulte
mas n eoti.joski y aceptable en la licitaci0 fi iue
de hecho .quedariin sujetos entre si, ei autor ö
autores de la proposicion mas beneficioia caso de
$ er k esta dos ó mas las iguales con. el de la
mas inmedi ata. Sir n iendo ä todos ello, de ‘gibier-
1 ,0 que el remate no pude causar e feto, 11 /10

obtiene la aprobacion de S. M., que así mismo
no se admitirá para este acto proposicion Iner
carezca de los requisitos que se ecsijen ni Si
piesente despues de la hora anunciada, y que pa-
ra que puedan considerarse välidas y legales kais

edulitidas, se requiere que el licitador que la sus-,
criba hala de estar presente 6 legalmente re-
presentado en el acto de la licitado( ' para que
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten,
y en 'so caso aceptar v firmar el acta del remate.

Se%illa 27 de Julio de 18i9.—Cärlos de Vd-
ra. — E1 Secretario, José Vicente Floranes.

' COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA.
DE LA PROVINCIA DE CóRDUDA.

Circular utim. 737.

Los Alcaldes Presidentes de los Ayuntamiene
tos y Comisiones locales de los pueblos de Fuen-
te Palmera, Montemayor, Fuente Abejuna, Villa-
nueva del Rey, Viso, Pedruche, Iznajar, Agui-
lar .y Montilla; han dado cuenta del resultado
V entajoso de los exAmenes últimamente verifica-
dos en sus Escuelas públicas de instruceion pri-
maria. Y cabiendo en ello une paiticular 'com-
¡decencia ä esta Comision superior, que %é secun-
dados los esfuerzos de su celo en favor de los
progresos de la primera enseiianza por los dignas
autoridedes, corporaciones y profesores de los men-
cionados pueblos, ha acordado publicarlo en ob-
sequie suyo y para su satisfaecion.

Córdoba 28 de Julio de 18 G. p . p • ,
Bartolomé Velaquez Gdztelü...Francisco de Borg
ja Pavea, Secretario.

••n••••n••••ffleeeeZ11;122/».n••n•nnn•••

Juzgado de primera instancia dl distrito de la
(pierda de (;Ördoba y su partido.

Circular núm. 739.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Se'
cretario honotario de S. M. Juez de primera ins-
uflen del distrito de la izquierda de esta Ca-
pital.

Por el presente, cito, llamo y e t-aplazo por
este mi tercero y último edicto ä José Baena
Granados natural y vecino de esta ciudad, hijo
de Vrancisco y de Mariana Granados, de estado
suitero, de ejercicio del carry ° , para que en el
término de 9 dias siguientes al de la redel, coma
parezca en este mi Juzgado 6 en la cártel pública,
para oi t lo mandado !MI' la 'Excma. Audiencia eat
causa seguida contra el ini›nro por hurto, trina-
bien para eracuar el trasIsdo que inc el térnd-
no de la ley se le ha conferido de la aeusacien
Fiscal por delito de vagancia; que si h hiciere
sera ()ido y su justicia guardada, y en otro ta:40
lt; pararä el pi • rjuicio que ha lo a logAr. Cöidobi
99 de Julio de 18 ¡9.-4, $ C Genaro Gutictrct de
Catiedes.—Por mandado de S. S. Antuino
da de *jai.
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Juzgado de primera instancia de la Rambla
y su partido.

Circular núm. 183.

D. José Gil Delgado Juez de primera ins-
tancia de esta silla de la Rambla .y Pueblos de

su partido &e.
Por el presente, vito, .11amo emplago por

este mi tercer -pregon y edicto ä Pedro Merino

(a) el faccioso, natural de Santa Ella, contra quien
-y otros estoy procediendo criminalmente por la

(let encion ilegal fustrada de D. Pedro Ramon de

Pai, para qae dentro de 9 dias siguientes desde

hoy en adelante se presente ante. mi 6 en la eär-

cel de esta a tornar traslado y defenderse
de la culpa que contra el mismo resulta, que Si

10 hiciere serä -oil) y guardada su ju-licia y en

su rebeldía continuaré la causa coma si e,t

ße presente, sin mas citarle nr llamarle hasta sen-

teeicia definitiva in( ilisi“) tasa( ion de costas si

Inshuhiese ., v los autos y diligencias que en di-

cha cansa se hicieren se notificarän en los es-

trados rin j uzgado -que desile luego le sefialo y

le parar fi 	 mismo perjuicio que Si CO so pir-

Sollo S 	 notilicaan. Y para que llegue h eoticia

do iodos ) de • dich9. reo .tnando publicar y fijar

pf e›eute 	 la Ua bl a 	 (.1 	 ,i41 	 t o de

181. 9. --José Gil Delgado. --Por mandado de S. S.

Diego • Lopez.

Presidencia del As. untamiento Constitucional

de Belinéz.

Circular núm. 71i..

EDICTO.

bellota y yervas de las dos •Inicas dehesas de pro-

pios de ella llamadas Nivalengna y Peñamortos,

durante la próxima montanera é invernada y . sus

remates han de celebrarse en las casas capitulares
de ella' los dias 5, 12 y 19 de 4,040 próximo

de 10 ä la dé sus mañanas, bajo los tipos y

condiciones que constan del pliego que se hallt

de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta.-

miento para las personas que gu s ten interesarse

de él, asi come se laallarä igualmente en los ac-

tos de los remates. Y para .su mayor publicidad

se fija el presente. Villanueva de Córdoba 22 de

Julio de 1849..Cecilio llerruzo.

etrZCZeida2===MtCár.V.,---,""::,=.2272,
	 	.42:131113

Juzgado de primera . instancia de Baena
y stt partido.

D. Rafael de. Vargas . y Uelés, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Baena y
Idos (lede su partido, .&c.

Por el . presente se cita llama y emplaza ä
las personas que se crean con deree,ho ä la pro-

piedad de los bienes que componen el dote de

la Capellania que en esta illu fundó Pedro Fer-
timidez. de la Membrillo con la advocacion de

S. Gregorio y agregacion que le hizo D. Pe-

dro Fernandez Valenzuela; que actualmente po-

see el Pbro. D. Rafael Fernandez Tejeiro veci-

no de Cabra , para que en el término de 30

(has desde la publicacion de este anuncio en el

Boletin oficial y Gaceta de Gobierno c.ornparezean

Li deducirlo co este Juzgado y por la lisetibania del

infrascripto apercibidos qué de no hacerlo les pa-

rarä entero perjuicio. Dado en Baena ä 27 de

Julio de 1819...---Itafael de Vargas y Uclés:—

.Por mandado de dicho Sr. Juez Manuel Maria

Santaella.

D. Manuel de Boza y Aria;, Presidente del

As nntamiento Constitucional de esta villa de NI-

, &c.
Se > 4-l isa h publica subasta el fruto de bello-

.
ta y l ervas pertenecien tes al caudal de Propios y

arbitrios de esta %illa para la 'montanera é, in ‘ er-

nada próxima, bajo las condiei nes y aprecio que

se hallarä de mmilli.!st o. en las salas .capitulares,

con la aprobacion del Sr. Comisario de 'Moldes,

en los alias 5 y 19 de Agosto, y el último el

u s, de Setiembre inmediato, ä las 12 del dia. Lo

que se a%isa al p ilblico para que las personas que

quieran interesarse CO esta subasta se presenten

ce les (has y limas mareados. Belméz 20 de Ju-

lio .de 18 i9.,---- , Manuel Boza 	 Arias...Gabriel Lo-

zano y Chafes, Secretario.

Presidenc ia del Ayuntamiento Constitucional
de Villanueva de Córdoba.

Circular núm. 725.

Cecilio tierno, Teniente primero Cons-

tilucional de esta villa de Vinant,a de cöragba

por ausencia del Sr. Alcalde de la misma, &c.
H a g„ saber 	 que por acuenio de espresada

corporaeion se sacan Lt la -subasta los frutos de

141

AVISO IMPORTANTE.
mainimm

En este periódico oficial y en el núm. 93

del viernes 3 dei corriente se inserta un : enun-

cio ä nombre de D: Juan de Dios Duarte, con-

vocando licitadores para ei arrendamiento de tina
hacienda de olivar situada en el término de la
Carlota de la propiedad de 1)- Melchor Salcedo'

Vt'e. i de U .lilar: por ello , pues , y estándol e
resecados hace algunos meses al Sr. Duarte los
poderes que para la Administracion de la enun-
ciada finca se le confirieran, me ha parecido
conveniente noticiarlo así al público para los efec-
tos oportunos.

Corno representante de 1). Molchor Salcedo,

Antonio Manuel Mejía.
—

Los que guiten suscribirse al A tlas de Es-

paña y sus poseeion(s de Uitram ar por 1) Fian.

cisco Cuello, podrän hacerl o en casa da

Romero, calle de las eabeias núm. 10 .

CorOA: Imparenla de D. Juan Manté,

calle de la Espartería núm. 12.
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